


CON MAYORES AVANCES EN EL PROCESO SUPERIOR AL 70% I.E.
ANTIOQUIA, APARTADO, ARMENIA, ATLANTICO, BELLO, BOGOTA, BOYACA, BUCARAMANGA, CALDAS, CAQUETA, CARTAGO,
CASANARE, CHOCO, CUNDINAMARCA, DOSQUEBRADAS, ENVIGADO, FACATATIVÁ, FLORENCIA, FUNZA, GIRARDOT, GUAINIA,
GUAVIARE, HUILA, ITAGUI, LA GUAJIRA, JAMUNDÍ, MAICAO, MANIZALES, MEDELLÍN, META, MONTERIA, MOSQUERA, PEREIRA,
PIEDECUESTA, PITALITO, PUTUMAYO, QUIBDÓ, QUINDIO, RIOHACHA, RIONEGRO, RISARALDA, SABANETA, SAN ANDRES,
SANTANDER, SINCELEJO, SOACHA, SOGAMOSO, TUMACO, TUNJA, TURBO, URIBIA, VALLEDUPAR, VALLE DEL CAUCA,
VILLAVICENCIO, ZIPAQUIRA.

ETC

Sin definir fecha o fecha aplazada

CON INICIO PARCIAL ENTRE 30 y 70%

AMAZONAS, ARAUCA, BARRANCABERMEJA, BARRANQUILLA, BOLIVAR,
BUENAVENTURA, BUGA, CALI, CARTAGENA, CAUCA, CESAR, CIENAGA,
CORDOBA, CUCUTA, CHÍA, DUITAMA, FLORIDABLANCA, FUSAGASUGA,
IBAGUE, IPIALES, LORICA, NARIÑO, NEIVA, NORTE DE SANTANDER,
MALAMBO, PASTO, PALMIRA, POPAYAN, SAHAGUN, SOLEDAD, SUCRE,
TOLIMA, VAUPES, VICHADA, YOPAL, YUMBO.

ETC

MEDIDA CAUTELAR DE SUSPENSIÓN o DE FALLO JUDICIAL 

GIRON, TULUA.
ETC

ETC
Fuente: DFGT - MEN, 18 de agosto de 2021



80 ETC

Fuente: Equipos de acompañamiento VEPBM

Sedes Educativas Oficiales

Estudiantes Sector Oficial

Sedes no tienen condiciones para 
cumplimiento del protocolo bioseguridad 
(3.695 rurales y 881 urbanas)

De las sedes oficiales

Sedes Implementan plan de acción para 
cumplir condiciones

De las sedes implementan plan de acción

Estudiantes están matriculados en las 
sedes que no cumplen condiciones

Del total de la matrícula 

*Información en depuración y validación

Fuente: SIMAT 30 de junio



Ejecutado 

Sin ejecutar 

Recursos FOME 2020
$ 400.050 millones

19 ETC con ejecución inferior al 50% recursos 

FOME 

* Información con corte al 18 de Agosto de 2021 SMyC - MEN

14 ETC

5 ETC

Revisar y concretar ejecución diligente de los recursos

El seguimiento debe contemplar entrega de insumos y elementos a
cada sede

Priorizar la cofinanciación de los planes de acción para las sedes
educativas identificadas en virtud de lo establecido en el literal d) del
numeral 1 de la Directiva 05 de 2021.

Antioquia, Cartago, Chía, Córdoba, Cundinamarca,
Floridablanca, Fusagasugá, Girón, Guainía, Medellín, Pitalito,

Risaralda, San Andrés y Providencia, Yumbo.

Amazonas, Ciénaga, Funza, Sucre, Vaupés.

Orientaciones dadas a las ETC

Recursos FOME 2021
Circular 21 del 12-08-2021

$227.000 millones

Total FOME 2020-2021: 

$ 627.050 Millones



PLAN DE INVERSIÓN FOME – 2021 – Circular 021 del 12 de agosto de 2021

Plazo de Remisión al MEN – SMYC:    19 de Agosto de 2021

Al Correo Electrónico: omanrique@mineducacion.gov.co

ARAUCA
ARMENIA
BARRANCABERMEJA
BARRANQUILLA
CALDAS
CARTAGO
CUNDINAMARCA
GUAVIARE
ITAGUI
JAMUNDÍ
MANIZALES
MEDELLIN
MONTERIA
NARIÑO
PALMIRA
POPAYAN
QUINDIO
RIOHACHA
RISARALDA
SAHAGUN
SANTANDER
TUMACO
TUNJA
VICHADA
VILLAVICENCIO

A agosto 18
25 ETC han remitido 
El Plan de Inversión.

FLORENCIA
ITAGUI
LA GUAJIRA
MAICAO

RIOHACHA

URIBIA

A agosto 18
6 ETC han remitido 
Soporte Incorporación

ETC:

Valor Asignación FOME 2021

Componentes de Uso / Inversión

Valor por 

Componente

Asignación General

Valor por 

Componente

Residencias 

Escolares

Modalidad de Contratación / 

Transferencia (en caso de FSE)

Tiempo previsto para la Contratación / 

Transfencia (en caso de FSE)

Adquisición de Elementos de Protección Personal - 

EPP
$ $

(Señale la modalidad de contratación o si 

ejecutará a través de transferencia a los 

FSE, según lo indicado en la Circular)

xxxx

Contratación de Servicios de Aseo y Desinfección $ $ xxxx xxxx

Adquisición de Elementos de Bioseguridad 

(Esquemas de lavado de manos, etc.)
$ $ xxxx xxxx

Adecuaciones básicas de la Infraestructura 

Educativa
$ $ xxxx xxxx

SUBTOTAL -$                              -$                             

TOTAL DISTRIBUIDO

(Ciudad y fecha)

Firma Gobernador / Alcalde / Secretario/a de 

Educación:    

Nombre Gobernador / Alcalde / Secretario/a 

de Educación:

ANEXO 2: PLAN DE INVERSIÓN RECURSOS FOME 2021

XXXXXXXX

$

-$                                                                  

mailto:omanrique@mineducacion.gov.co

